
 
 

Si a la hora de tramitar tienes alguna incidencia

• Departamento de Informática (de 8 a 15 horas): 985 87 02 05 / 06 

• CDTL “C@rreño Digit@l” 
Centro Polivalente La Baragaña C/ Bernardo Alfageme 4
Telf. 985 87 24 06 Ext. 23 / 985 87 21 38  Fax  985 88 47 47
E mail: cdtl@ayto-carreno.es 

¿Cómo presentar una alegación a través de la 

 
 
 
Descripción del trámite: 

Presentación de alegaciones a un expediente existente con el fin de hacer constar la posición del autor

Forma de inicio: 

A instancia de parte.  

Órgano gestor: 

El órgano que tramita el expediente sobre el que se presentan las alegaciones. 

Plazo de presentación: 

En cualquier momento de la tramitación del expediente a que se refiere, siempre de forma previa a la 
formulación de la propuesta de resolución. 

Lugar y forma de presentación: 

En el Registro General del Ayuntamiento en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes y de forma telemática a 
través de este portal Web.  

Órgano que resuelve: 

El competente para resolver el expediente. 
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(de 8 a 15 horas): 985 87 02 05 / 06 – E mail: informática@ayto

C/ Bernardo Alfageme 4 Candás – Carreño 33430  Asturias
Telf. 985 87 24 06 Ext. 23 / 985 87 21 38  Fax  985 88 47 47 

¿Cómo presentar una alegación a través de la 
Web municipal? 

Presentación de alegaciones a un expediente existente con el fin de hacer constar la posición del autor

El órgano que tramita el expediente sobre el que se presentan las alegaciones.  

En cualquier momento de la tramitación del expediente a que se refiere, siempre de forma previa a la 
mulación de la propuesta de resolución.  

En el Registro General del Ayuntamiento en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes y de forma telemática a 

er el expediente.  
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¿Cómo presentar una alegación a través de la  

Presentación de alegaciones a un expediente existente con el fin de hacer constar la posición del autor/a.  

En cualquier momento de la tramitación del expediente a que se refiere, siempre de forma previa a la 

En el Registro General del Ayuntamiento en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes y de forma telemática a 
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Entro en  la página web: www.ayto

inferior izquierda. 

Aquí puedo ver los diferentes apartados 

diferentes opciones: 

En este caso quiero presentar una Alegació

Para ello pichamos en “Trámites municipales
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www.ayto-carreno.es Y pincho en el apartado de “Oficina Virtual

los diferentes apartados de la Oficina Virtual del Ayuntamiento de Carreño, con sus 

• Trámites municipales

• Tablón de anuncios

• Consulta de expedientes

• Buzón de notificaciones

• Validación de documentos

 

Alegación/Alegaciones al Ayuntamiento de Carreño

Trámites municipales” en  la parte inferior izquierda. 
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Oficina Virtual”, en la parte 

 

Oficina Virtual del Ayuntamiento de Carreño, con sus 

Trámites municipales 

Tablón de anuncios 

Consulta de expedientes 

Buzón de notificaciones 

Validación de documentos 

amiento de Carreño. 
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Los trámites que en estos momentos se encuentran en el Grupo de Atención Ciudadana, son los siguientes:

MI intención es realizar una alegación, así que hago “click” sobre 

 Simplemente para acceder a alguno de ellos 

precisáramos información sobre el trámite en concreto, debemos ha

información específica que vimos en la página inicial de éste manual.

Vamos a Tramitar 

Para ello hacemos click en la palabra Tramitar
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Los trámites que vamos a realizar son del grupo 

de procedimientos de Atención Ciudadana. 

Aunque también podemos buscar el 

procedimiento en el buscador 

efecto. 

 

 

 

Los trámites que en estos momentos se encuentran en el Grupo de Atención Ciudadana, son los siguientes:

• Presentación de Alegaciones

• Solicitud general 

• Volante de padrón

• Volante de Padrón

 

 

MI intención es realizar una alegación, así que hago “click” sobre “Tramitar” 

Simplemente para acceder a alguno de ellos basta con hacer “click” sobre la palabra Tramitar. Si 

precisáramos información sobre el trámite en concreto, debemos hacer click en Información, que nos dará la 

información específica que vimos en la página inicial de éste manual. 

click en la palabra Tramitar, correspondiente al trámite de Presentación de Alegaciones, y 

nos aparece la solicitud de identificación. Nos va a 

pedir que nos identifiquemos con un certificado 

digital reconocido, entre ellos están los de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre (F.N.M.T.), los 

incluidos en el DNI electrónico, emitidos por la 

Dirección General de Policía, etc…

es válido; es por ello que es recomendable la 

obtención de cualquiera de estos certificados, bien 

desde el propio CDTL, bien desde la comisaría de 

Policía que expida DNI electrónico más cercana a tu 

domicilio 
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Los trámites que vamos a realizar son del grupo 

de procedimientos de Atención Ciudadana. 

Aunque también podemos buscar el 

procedimiento en el buscador que tenemos al 

Los trámites que en estos momentos se encuentran en el Grupo de Atención Ciudadana, son los siguientes: 

Presentación de Alegaciones 

 

Volante de padrón-Residencia (Colectiva) 

Volante de Padrón-Residencia (Individual) 

sobre la palabra Tramitar. Si 

cer click en Información, que nos dará la 

, correspondiente al trámite de Presentación de Alegaciones, y 

solicitud de identificación. Nos va a 

pedir que nos identifiquemos con un certificado 

digital reconocido, entre ellos están los de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre (F.N.M.T.), los 

incluidos en el DNI electrónico, emitidos por la 

Policía, etc… Cualquiera de ellos 

es válido; es por ello que es recomendable la 

obtención de cualquiera de estos certificados, bien 

desde el propio CDTL, bien desde la comisaría de 

Policía que expida DNI electrónico más cercana a tu 
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Para identificarnos debemos hacer click donde se nos solicita:

 

Y ya podemos acceder al trámite, que está compuesto de varias fases, que se nos van indicando con 

números, remarcándonos en la fase en que nos encontramos:

Podemos cubrir también la parte de Representante, si 

alguna otra persona es la que está realizando el trámite 

nuestro nombre.  
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tificarnos debemos hacer click donde se nos solicita: 

Y ya podemos acceder al trámite, que está compuesto de varias fases, que se nos van indicando con 

números, remarcándonos en la fase en que nos encontramos: 

En este caso estamos en el paso 1 de 4, en

debemos cumplimentar la solicitud, en éste caso 

debemos cumplimentar el Expediente al que 

estamos alegando, que vendrá referido en alguna 

comunicación previa desde el Ayuntamiento. 

Nuestros datos personales ya están cubiertos, dado 

que los cubre automáticamente el Certificado Digital 

con el que estemos presentando las alegaciones.

 

 

Podemos cubrir también la parte de Representante, si 

la que está realizando el trámite 
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Y ya podemos acceder al trámite, que está compuesto de varias fases, que se nos van indicando con 

 

En este caso estamos en el paso 1 de 4, en el que 

debemos cumplimentar la solicitud, en éste caso 

debemos cumplimentar el Expediente al que 

estamos alegando, que vendrá referido en alguna 

comunicación previa desde el Ayuntamiento. 

Nuestros datos personales ya están cubiertos, dado 

tomáticamente el Certificado Digital 

con el que estemos presentando las alegaciones. 

és 

en 
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Si la Presentación de Alegaciones, versa sobre alguna actividad económica o empresaria

apartado al efecto: 

Y por último debemos cubrir el objeto de la alegación, ésto es, lo que la persona destinataria alega, en el 

expediente que cubrió al inicio. 

Debemos aceptar la Cláusula de LOPD, para poder enviar la alegación via telemática, y hacer click en el 

botón de Enviar 

 

Con ésto hemos cumplimentado el paso 1 

  

Marcar,  

ántes de enviar 
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ersa sobre alguna actividad económica o empresaria

Y por último debemos cubrir el objeto de la alegación, ésto es, lo que la persona destinataria alega, en el 

Debemos aceptar la Cláusula de LOPD, para poder enviar la alegación via telemática, y hacer click en el 

Con ésto hemos cumplimentado el paso 1 del trámite. 
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ersa sobre alguna actividad económica o empresarial, debemos cubrir el 

 

Y por último debemos cubrir el objeto de la alegación, ésto es, lo que la persona destinataria alega, en el 

Debemos aceptar la Cláusula de LOPD, para poder enviar la alegación via telemática, y hacer click en el 
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Presentación de documentación adicional, 

puede ser necesario que adjuntemos algun

documentación a las alegaciones, tales como 

fotografías, documentos escaneados, aquí es 

donde hay que adjuntarlos a nuestra 

alegación. Si no precisamos adjuntar ningún 

documento, debemos hacer click en Siguiente

 

 

 

 

El paso siguiente es el de la firma el

que hayamos aportado, para ello, si es la primera vez que realizamos el trámite desde nuestro ordenador, 

nos aparecerá el siguiente aviso, debemos 
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En el paso siguiente, podremos adjuntar documentación al 

trámite, en éste caso no hay documentación específica, 

por lo que nos lo dice; y además siempre podremos ir 

hacia el paso anterior o el siguiente, en la parte inferior 

nos lo indica 

Presentación de documentación adicional, 

puede ser necesario que adjuntemos alguna 

documentación a las alegaciones, tales como 

fotografías, documentos escaneados, aquí es 

donde hay que adjuntarlos a nuestra 

Si no precisamos adjuntar ningún 

documento, debemos hacer click en Siguiente 

El paso siguiente es el de la firma electrónica, de la solicitud que hemos realizado, y de la documentación 

que hayamos aportado, para ello, si es la primera vez que realizamos el trámite desde nuestro ordenador, 

nos aparecerá el siguiente aviso, debemos ejecutarlo. 
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, podremos adjuntar documentación al 

en éste caso no hay documentación específica, 

por lo que nos lo dice; y además siempre podremos ir 

hacia el paso anterior o el siguiente, en la parte inferior 

ectrónica, de la solicitud que hemos realizado, y de la documentación 

que hayamos aportado, para ello, si es la primera vez que realizamos el trámite desde nuestro ordenador, 
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Es imprescindible para una correcta tramitación, que se firme cada uno de los ficheros que aparecen en el 

listado, pero antes de firmarlos debemos seleccionar con qué certificado queremos firmarlo, lo haremos en 

la parte inferior izquierda, podemos seleccionar tanto el certificado instalado en nuestro equipo, como a 

través de los diferentes soportes físicos, DNI electrónico, o t

Moneda y Timbre. 

 

 

 

Listado de Certific

seleccionar el de la persona que va a 

firmar la solicitud

Firmar TODOS de una vez 
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Es imprescindible para una correcta tramitación, que se firme cada uno de los ficheros que aparecen en el 

de firmarlos debemos seleccionar con qué certificado queremos firmarlo, lo haremos en 

la parte inferior izquierda, podemos seleccionar tanto el certificado instalado en nuestro equipo, como a 

través de los diferentes soportes físicos, DNI electrónico, o tarjeta criptográfica de la Fábrica Nacional de 

Ahora ya estamos en el paso de firma, con el certificado que 

hayamos seleccionado , en este paso, se nos mostrarán el 

listado de los documentos que hayamos adjuntado a la solicitud 

(el nombre del fichero) y nos permitirá visualizarlos de nuevo. 

Debemos firmar uno a uno todos los documentos adjuntados, o 

simplemente hacer click en firmar todos

  

Listado de Certificados, debemos 

seleccionar el de la persona que va a 

firmar la solicitud 

Firmar los documentos uno a uno 
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Es imprescindible para una correcta tramitación, que se firme cada uno de los ficheros que aparecen en el 

de firmarlos debemos seleccionar con qué certificado queremos firmarlo, lo haremos en 

la parte inferior izquierda, podemos seleccionar tanto el certificado instalado en nuestro equipo, como a 

arjeta criptográfica de la Fábrica Nacional de 

 

Ahora ya estamos en el paso de firma, con el certificado que 

hayamos seleccionado , en este paso, se nos mostrarán el 

listado de los documentos que hayamos adjuntado a la solicitud 

nombre del fichero) y nos permitirá visualizarlos de nuevo. 

Debemos firmar uno a uno todos los documentos adjuntados, o 

simplemente hacer click en firmar todos 
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Una vez firmados todos los documentos, tal como aparece aquí, nada más tenemos que hacer click en el 

botón de continuar, 

 

 

Una vez firmados debemos envíarlos al 

quien ha firmado cada uno de los documentos

correctamente vía telemática al Ayuntamiento

Como vemos en la imagen, en éste caso sólo hay un documento, que es la in

hacer click en enviar. 
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Una vez firmados todos los documentos, tal como aparece aquí, nada más tenemos que hacer click en el 

Una vez firmados debemos envíarlos al Ayuntamiento, para ello nos aparece ésta ventana, donde nos indica 

quien ha firmado cada uno de los documentos, debemos hacer click en enviar

al Ayuntamiento 

Como vemos en la imagen, en éste caso sólo hay un documento, que es la instancia de solicitud, debemos 

Una vez firmados todos los documentos 

aparece éste botón, debemos hacer 

click en él. 

 

informática@ayto-carreno.es 

Carreño 33430  Asturias 

Una vez firmados todos los documentos, tal como aparece aquí, nada más tenemos que hacer click en el 

 

yuntamiento, para ello nos aparece ésta ventana, donde nos indica 

click en enviar, para que le lleguen 

 

stancia de solicitud, debemos 

Una vez firmados todos los documentos 
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Nos informa de que el documento ha sido enviado con éxito

Y debemos hacer click en el botón Terminar

finalizar el trámite y descargar el justificante de la 

presentación del mismo. Que es el úl

del trámite, para ello, simplemente, debemos 

hacer click en el recuadro verde, donde nos pone 

“Descargar Justificante” 

 

 

 

Para ello nos descargará a nuestro ordenador un 

documento en formato PDF, que podremos 

guardar en nuestro equipo o imprimi

tenerlo en soporte papel. 

 

  

incidencia comunícanosla al: 

(de 8 a 15 horas): 985 87 02 05 / 06 – E mail: informática@ayto

C/ Bernardo Alfageme 4 Candás – Carreño 33430  Asturias
Telf. 985 87 24 06 Ext. 23 / 985 87 21 38  Fax  985 88 47 47 

Nos informa de que el documento ha sido enviado con éxito 

Terminar, para 

finalizar el trámite y descargar el justificante de la 

presentación del mismo. Que es el último paso 

del trámite, para ello, simplemente, debemos 

hacer click en el recuadro verde, donde nos pone 

Para ello nos descargará a nuestro ordenador un 

mato PDF, que podremos 

guardar en nuestro equipo o imprimirlo para 
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